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EL HERMANO BAUTISTA Y OTROS MAESTROS EN LAS OBRAS  
DE LA IGLESIA PARROQUIAL DE NAVALCARNERO DURANTE

LOS SIGLOS XVII Y XVIII

Por M.a del Pilar Corella S uárez

Hace años realicé una Guía de Navalcamero sobre aspectos variados de la 
villa: históricos, artísticos, culturales, d o c u m e n ta le se n  aquella ocasión se con­
sultaron fuentes archivísticas relativas fundamentalmente a la construcción y 
decoración de su edificio más representativo: la iglesia parroquial de la Asun­
ción. No fue suficientemente ordenada y provechosa aquella consulta porque las 
condiciones del archivo parroquial no lo permitían. Ahora se han vuelto a revisar 
esa y otras fuentes docum entales en mejores circunstancias, cuyo resultado es 
un perfil mucho más concreto del discurrir en el tiempo de la fábrica de su 
edificio parroquial y de su ornam entación1 2.

Durante todo el siglo xvn se emprende un gran program a de obras en la 
iglesia parroquial que no es m ás que la continuación lógica del inicio del templo 
en la centuria anterior; las obras del siglo XVI debieron ser muy lentas por lo 
poco construido —ábside, torre de los pies y las arcadas de la nave interior—. 
Esta continuidad de las obras en la centuria siguiente y aún en el siglo xvm, 
como atestiguan las num erosas anotaciones en sus libros de fábrica conserva­
dos, es una buena prueba del interés del Arzobispado de Toledo de com pletar 
sus numerosos edificios religiosos com enzados con anterioridad, y de lo que 
hay más de una prueba en la provincia de Madrid. Los visitadores eclesiásticos 
realizaron puntuales visitas cada dos años a la iglesia de Navalcamero, cuidán-

1 Corella S uárez, P., Guía de la Provincia de Madrid. N avalcam ero, Diputación Provincial, Madrid, 
1977, 22 hojas y 36 diapositivas y cassette.

2 Obras generales históricas en  relación con  N avalcam ero son: Relaciones de los pueblos de Espa­
ña... de Felipe ¡I; P. Madoz, Diccionario geográfico estadístico..., M adrid , 1849; Ponz, A. Viaje de Esvaña. 
Madrid, 1947. K
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do de anotar todo lo necesario para que el buen estado de las obras y su 
celeridad pudieran dar pronto a la iglesia un estado definitivo, aunque ya cono­
cemos el devenir de la arquitectura y de la construcción en los siglos que nos 
ocupan: retrasos, subidas del material, cambio de maestros, reparos, rebajas so­
bre las tasaciones primitivas, pleitos largos y costosos para alguna de las partes. 
De todo ello no se vio libre esta iglesia que, a pesar de todo, consiguió salir airosa 
y conservar —en lo dilatado de su construcción interior— una visión orgánica 
del conjunto3.

Las obras de continuación respecto de lo realizado en el siglo XVI correspon­
derían a la capilla mayor, su consolidación y a los reparos propios por tener las 
obras años detenidas, sobre todo en la torre, y su continuidad con las naves y 
bóvedas de cubierta para completar así el buque de la iglesia, amén de otras 
obras que emprenderían algunas cofradías. Las obras en la capilla mayor ya 
aparecen documentadas en los libros de fábrica desde 1606; en 1622 se están 
haciendo pagos a los herederos de Andrés de Nates, m aestro de obra de la capi­
lla4 y conocido arquitecto que trabaja en M adrid5. En 1642 aún siguen pagos a 
otros maestros6. Estas obras de la capilla mayor van a ser las de mayor enver­
gadura de la iglesia y las que —completadas en el siglo xvm— la van a dar su 
configuración definitiva; sin embargo la iglesia no se vuelca absolutamente en

3 A.P.N., Libro de visitas desde 1604. Año 1605, foL 33. Obra: «e otro si m ando por el m ayordom o de 
la dicha iglesia tenga m ucho cuidado en que se prosiga en el reparo de la iglesia deste lugar y hacien­
do acerca de ello lo necesario conform e a lo ordenado por el Consejo de Su  Ilustrísima y no lo hacien­
do será condenado en el daño que viniere a la Iglesia».

4 A.P.N., Libro de visitas desde 1604. Año 1616, fo l 102: «Más se le cargan 40 reales que dijo haber 
pagado a Juan Martín de Encabo, m aestro de obras, de venir a ver la capilla por orden del Consejo de 
Su Ilustrísima»; 1622, fol. 156-v.fi: «Se le reciben en cuenta 302 reales que pagó a Pedro Rom ero y a 
Juan Bautista Román, en vista del poder que el dicho Rom ero tuvo de María de Ortega, a cuenta de la 
resta que se les debe de la obra de la capilla m ayor desta iglesia, com o herederos y cesonarios que son 
de Andrés de Nates, maestro de cantería en la obra de la capilla deste d icho lugar».

s Andrés de Nates trabaja en el convento de Agustinas de San Felipe el Real, de Madrid. Los Nates 
son arquitectos castellanos muy conocidos.

6 A.P.N., Libro de Fábrica de la Iglesia desde 1642 a 1715; 1642, foL 15-v.a: «Así m ism o se le paga y 
reciben en cuenta cien reales por otros tantos que por carta de pago de Fabián d e Ávalos parece 
haberle dado y pagado a cuenta de lo que com o uno de los interesados en  lo que se le quedó debiendo 
a Alonso de Ávalos, m aestro de obra, por razón de la hechura de la capilla m ayor d e la dicha iglesia».

— «Y así m ism o se le paga y reciben en cuenta 4.000 reales por otros tantos que por auto de los 
señores del Consejo de la Gobernación ha pagado a Juan Caballero com o m arido de María de Ávalos, 
padre de la susodicha, maestro de obras, por lo que hizo que fue la capilla m ayor de dicha iglesia, se 
ha de tener en cuenta con lo que se les ha pagado al dicho Juan Caballero y dem ás interesados en la 
dicha deuda para ver lo que se les debe, y el m ayordom o siga el pleito que está em pezado ante los 
dichos señores del Consejo en razón de las quiebras que a la dicha capilla m ayor ha venido por no 
dejarla perfectamente acabada, que el auto fue dado en Toledo en 14 de agosto de 1642 años y la 
carta de pago del dicho Juan Caballero y poder de la dicha su  m ujer pasó ante Eugenio de Valladolid, 
escribano de Toledo, en los dichos 14 días del dicho m es y año dichos.»

— 1644, fol. 34: «Se le pasan en data y descargo 63.499 m aravedís por otros tantos que pagó a 
Pedro Martínez, vecino de la villa de Madrid, com o m arido d e María de Ortega, hija de Juan de 
Ortega, com o cesonarios de Andrés de Nates, m aestro de obras, com o con stó  por carta de pago que 
pasó ante Francisco Rodríguez Altamirano, escribano público de la dicha villa de Madrid.»
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ellas y atiende otras necesidades, ya que están documentados encargos menores 
de orfebrería, ropas litúrgicas, campanas, de todo lo cual existen amplias anota­
ciones en sus libros de fábrica7.

A mediados del siglo XVII se emprende la obra de continuación y terminación 
definitiva de la torre mudejar, comenzada en la centuria anterior, torre esbelta y 
bellísima que se completa con un airoso chapitel barroco. Esta torre está situada 
en el ángulo noroeste de la iglesia y es de una marcada influencia toledana: no 
tiene en su interior la clásica bovedilla form ada por ladrillos salientes en voladi­
zo —como las torres m udéjares más anteriores de Getafe y Humanes, que per­
tenecen al foco toledano8—. Esta torre sobresale de m anera acusada por encima 
de la propia iglesia y Capilla Real, tiene cuatro cuerpos con decoración típica­
mente mudéjar, de arquillos entrelazados y dientes de pez, todo en ladrillo. El 
alero del último cuerpo es de piedra y es en este elemento donde comienza la 
obra del siglo xvu, para consolidarla y proseguir su terminación hasta el rem ate 
del chapitel. La traza de este cuerpo barroco que rem ata la torre es del herm ano 
Francisco Bautista, como expresam ente consta en los libros de fábrica, a partir 
de 1656. A cargo de las obras, prolongadas en el tiempo, estuvieron varios m aes­
tros y albañiles de Madrid, maestros plomeros para el empizarrado y demás 
labores similares; fue ésta una obra que la iglesia se propuso con celeridad em ­
pezar y term inar9. Fueron dos maestros de obras los que levantaron el chapitel,

7 A.P.N., Libro de visitas desde 1604, año 1633, fol. 229: «Dá por descargo 1.600 reales q ue hacen  
54.400 mrs. que dió y pagó a Juan Yuste, cesonario de Pedro del Castillo, m aestro de hacer cam panas, 
por la que hizo en esta iglesia con  2.100 reales de ella, que lo dem ás pagó esta villa d e lim osnas  
particulares que para ella hicieron, m ostró los papeles de la cesión que para ello hicieron con  dos  
cartas de pago, la una ante Juan de Paredes, escribano, de 31.544 mrs. y la otra al pié del d icho poder  
simple firmada del dicho Juan de Yuste, con  que se acabó de pagar.»

— «Item, dá por descargo  1.500 reales q ue hacen  51.000 mrs. que dió y pagó a Pedro de la Sota, 
maestro de cam panas, vecino de la villa de Madrid, por cuenta de 1.800 reales que hubo de haber dé 
la hechura y m etal que en ella p uso y es  la q ue se  hizo con  el m etal de la q ue se quebró en  la torre de  
la dicha iglesia, m ostró carta de pago, su  fecha en Madrid en 20 días de agosto de 1633, ante Gabriel 
Verdugo, escribano real de Madrid.»

8 Corella S uárez, P., Arquitectura Religiosa de los siglos XVII y  XVIII en la Provincia de M adrid  
Documentación y  Estudio del Partido Judicial de Getafe, Madrid, 1979, Instituto de Estudios M adrile­
ños, C.S.I.C., págs. 47 y 65.

9 A.P.N., Libro de Fábrica desde 1642-1715. Visita de 1656, fols. 128-v.a y 129: «Reparo de la torre. Se  
le pasan en cuenta 5.900 reales q ue pagó a Lucas García m aestro de obras, vecino desta villa, por el 
reparo que hizo en la torre de esta  iglesia por el m es d e octubre del año pasado de 1655, por la 
manufactura y m ateriales que se  gastaron en dicha obra que aunque estaba rem atada en 7.600 reales 
se ajustó en 5.900 según la tasación que d e dicho reparo dió el hermano Francisco Bautista, de la 
Compañía de Jesús, constó  de carta de pago de dicho Lucas García por ante Luis de Casas, escribano  
desta villa, hecho que fué presenta en ella».

— «Item, se le pasan en cu en ta  247 reales y m edio, los 200 que pagó al hermano Bautista por dos 
veces que vino: la prim era a ver lo  que era el reparo y la segunda a tasar la obra, los 47 reales y m edio  
del gasto de las m uías y criados.»

— Visita de 1658. Cuenta q ue se h izo al d ich o  licen ciado M anuel R edondo d e la obra del chapitel 
fol. 139-v.° y ss.: «Cargo. Cantidad con  la q u e contribuyen  los partícipes para la obra del Chapitel- 200  
ducados de Andrés de Villacastín, adm inistrador de la m em oria de Alonso Sánchez de otros tantos 
que el dicho Alonso m ando para una lám para y el señor vicario de Toledo lo aplicó para la obra del
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Miguel Sopeña y Alonso de Urbina (¿acaso hermano de Diego de Urbina?), ayu­
dados por varios maestros y albañiles, algunos como Juan Marroquín, ya conoci­
do, puesto que trabaja en Madrid y Getafe, también en relación con trabajos de 
torres y chapitell0. Se conocen otras obras similares del hermano Bautista en 
Madrid, por ejemplo, el chapitel de la Capilla de la V.O.T. de San Francisco el 
Grande, edificio construido entre 1662 y 1668. A partir de 1685 se construye la 
sacristía nueva del edificio por los arquitectos madrileños Marcos López y 
José del Arroyo11. Es un chapitel pequeño, sencillo y muy macizo, poligonal, 
adornado en la base por buhardas y rematado por bola y cruz según el 
esquema clásico. No se parece en nada a la obra de Navalcarnero. Sin embargo, 
existe una curiosa coincidencia: el chapitel que remata la torre vieja de la iglesia 
parroquial de Getafe, cuya traza parece que da Juan Gómez de Mora hacia 1622 
—según se deduce de algunos documentos publicados por nosotros— no se llega 
a realizar en esas fechas. Con posterioridad a 1648 hay un documento conserva­
do en el el Archivo Parroquial de Getafe en relación con la obra de las torres, el

chapitel, por tener la dicha fábrica buena lámpara. Se dá en data lo siguiente: se le pasan en cuenta 
4.900 reales que pagó a Pedro de Losa, maestro de cantería, vecino de la villa de Robledo, por mano 
de Manuel González de Fuenlabrada, depositario de los maravedíes de la contribución, por otros tan­
tos en que se remató en el susodicho la obra de la comisa de la torre».

— 100 reales que pagó de prometido a Bartolomé Blanco y Francisco Botillo, maestros de cantería, 
por otros tantos que ganaron de prometido en la obra de la cornisa.

— 200 reales que pagó a Juan Marroquín, maestro de obras, por otros tantos que ganó de prome­
tido en dicha obra de la comisa.

— 100 reales que pagó a Bartolomé Blanco de prometido en la dicha obra de la comisa.
— 3.628 reales que pagó a Juan Verdugo y a Juan Aparicio y Sebastián Mínguez, vecinos del lugar 

de Chapinería, por otros tantos que montó el porte de piedra que trajeron para la comisa.
— 108 reales de la cal que pagó a Pedro Cabrero, vecino de Quijoma, por 24 fanegas de cal, que 

trajo para la obra de la comisa.
— 310 reales que pagó a Manuel Rodríguez, vecino del lugar de Ugena, del precio de 124 fanegas 

de yeso que trajo para dicha obra de la comisa.
— 230 reales, de 2.300 ladrillos para la obra de la comisa.
— 423 reales y medio de oficiales y peones que trabajaron en la obra de la comisa.
— 8.790 reales y 24 mrs. que pagó a don Carlos de Lámina, tratante de madera, vecino de Madrid, 

Francisco Muñoz y Bartolomé Narbona y Cristóbal Diez, vecino de Piedrahita, del precio de la madera 
que trajeron para el chapitel

— 1.160 reales y medio de la tabla que pagó a Joseph Rodríguez, vecino de Guadarrama
FoL 141. Maestro de chapitel: 7.903 reales que por cinco cartas de pago de A lon so  de Urbina, 

maestro que hizo el chapitel, vecino de Madrid, pareció haberle pagado por dicha obra, y aunque por 
dichas cinco cartas de pago pareció haber pagado 8.750 reales, esto fue lo que montó el concierto de 
dicha obra, con los 100 ducados que añadió la justicia de esta villa, no se le pasan más que dichos 
7.903 reales por haber recibido dicho mayordomo 846 reales de los mandos que hicieron los vecinos.

— 400 reales que pagó a Miguel de Sopeña, maestro de hacer chapiteles, natural del valle de 
¿Serendo?, obispado de Burgos, por otros tantos que ganó de prometido en la dicha obra del dicho 
chapiteL

10 Juan Marroquín es maestro de obras y trabaja en Madrid; véase V. T ovar, A rquitectos madrile­
ños de la segunda m itad d e l siglo XVII, Madrid, 1975, págs. 80, 137, 188, 189; trabaja también en la 
iglesia parroquial de Getafe; véase P. Corella , op. ciu, nota 8, pág. 220, interviniendo en la obra de las 
torres y probablemente también del chapitel de la torre vieja.

•“ V. T ovar, Arquitectos..., op. ciL, nota 10, pág. 147; B arrio  M oya, J. L., M arcos López y  José de 
Arroyo en la sacristía de la V.O.T. de Madrid, A.E.A., n.° 223, Madrid, 1983, págs. 284-289.
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chapitel y Juan Marroquín ,2. Me inclino a pensar que el chapitel de Getafe, de 
muy buena traza, es del hermano Bautista por las asombrosas coincidencias con 
el de Navalcarnero. Ambos son poligonales con tres niveles y con la barandilla 
en el primer piso o nivel, rematados por bolas y cruz12 13 * * * 17. Otros maestros se ocu­
pan posteriormente de completar hacia 1663 la obra de arquitectura del chapi­
tel: maestros cerrajeros, doradores, empizarrado; de esta forma queda comple­
tada la obra, un elemento típico del perfil de las iglesias barrocas de Madrid y su 
provincia M, y en este caso de gran calidad. La Compañía de Jesús regenta la 
iglesia de Navalcarnero desde 1564 y, por tanto, no es extraño que llame a uno 
de sus arquitectos para solucionar problemas de este tipo.

Las obras iniciadas en el interior de la iglesia continúan durante toda la se­
gunda mitad del siglo; además, se remodelan los exteriores próximos a ella, co-

12 P. C orella , A rqu itectu ra  Religiosa..., pág. 221, documento n.° 35: Condiciones para terminar las 
torres y pórtico de la iglesia de Getafe. No cita maestro alguno, posterior a 1648: «es condición que 
levantado el dicho cuerpo de campanas se echará su suelo de vigas muy bien entrevigadas, de yeso y 
ladrillo y por cuanto la obligación del dicho Barreda no era más que hacer una armadura, es mi 
parecer seguirse de un chapitel para mayor adorno de la iglesia y torres, pagando la iglesia lo que más 
costara».

13 A.P.N., Libro de  1642-1715, visita de 1658. «Al h erm a n o  B autista  p o r  la trazo. Item, se le pasan en 
cuenta 200 reales que por libranza pagó al hermano Bautista, de la Compañía de Jesús, por su trabajo 
y ocupación de hacer la traza del chapitel, constó de libranza de la justicia^

M A.P.N., L ibro  de  1642-1715, fol. 141, año de 1656-1658: «1.104 reales que pagó a Lorenzo Hernán­
dez, maestro de cerrajería, por el precio de la cruz que hizo para el chapitel que pesó 14 arrobas y
18 libras, como parece por su carta de pago».

— 2.562 reales y medio que pagó a Domingo Ruiz, maestro de calderero, vecino de Madrid, por
17 bolas que hizo para el chapitel que pesaron 410 libras, a razón de 6 reales y medio cada libra.

— 31.042 mrs. que hacen 913 reales que pagó a Alonso González, maestro de dorar, por dorar la 
cruz y 17 bolas (que se conservan) que se pusieron en el dicho capitel.

— Fol. 142: 142 reales que pagó a Juan Gómez Encabo, vecino desta dicha villa por dos días que se 
ocupó con su carro y muías en traer de Madrid el maestro del chapitel, cuatro oficiales y la 
herramienta.

— Fol. 142-v.a: 10.140 reales que ha pagado a Juan García Barruelos, maestro que hizo el empiza­
rrado por cuenta de lo que montó, constó de carta que otorgó en esta villa ante Luis de Casas, escri­
bano, en 31 días de julio de 1657 años (la escritura no se conserva en el A.H.P.M.).

6.000 reales que pagó al dicho Juan García Barruelos por cuenta del empizarrado, carta de pago 
ante Dionisio Escolar, escribano de Su Majestad, su fecha en ella a 28 de mayo de 1658 (no se conser­
va en el A.H.P.M.).

— Visita de 1660-1662. Plomo para unas canales maestras, 1.828 reales que ha pagado a dicho 
Juan García Barruelos, plomero y pizarrero, vecino de Madrid, por el precio de 56 arrobas y 13 libras 

e plomo en plancha labrado, a razón cada libra de 44 mrs., que se gastaron en unas canales maestras 
que se echaron en los tejados de la iglesia encima de la puerta de la capilla... constó de carta de pago 
otorgada en Madrid a .25 de febrero de 1663, ante Antonio de Llamas, escribano de S.M. [se conserva 
en el A.H.P.M., P. N. 9.597, fol. 410: «En la villa de Madrid, a 25 días del mes de febrero de 1663 ante 
mi... parecieron presentes Juan García Barruelos, plomero y pizarrero de S. M., y dijo y otorgó que 
confiesa haber recibido del licenciado Manuel Redondo, clérigo presbítero mayordomo de la iglesia 
parroquial de Navaicarnero a saber, 1.828 reales de vellón que el susodicho le ha dado y pagado por 

precio de 56 arrobas y 13 libras de plomo en plancha labrada que el dicho otorgante le ha entregado
.en,eSl,auCOrtie’ ^ ra UnaS Canales maestras, que se han de poner en la dicha iglesia parroquial, a razón 
cada hbra de 44 maravedises; y porque su entrega aunque es cierta y verdadera de presente le 
otorga carta de pago en forma, en favor del dicho Ücenciado Manuel Redondo como a su derecho v 
satisfacción convenga, y asi lo otorgó siendo testigos Gregorio Muñoz, Juan Morán... Frdo.: Juan Gar­
cía Barruelos, rubrica. Ante mí, Antonio de Llamas.»]

— 85 —



mo la barbacana, escaleras, a cargo del arquitecto y maestro M elch o r d e  Bueras, 
conocido por sus numerosas obras en la capital y en algunos pueblos de la pro­
vincia como Valdemoro y Pinto; es precisamente delante de la iglesia parroquial 
de Pinto donde remodela también una barbacana hacia 1678 ,5. En Navalcame- 
ro la barbacana se ha hecho ya en la visita pastoral de 1684 (cuentas de 1683- 
1684) y durante esos años y los siguientes constan pagos al arquitecto, no sin 
dificultades porque una casa de propiedad particular entorpecía la cons­
trucción 16.

Durante el siglo X V ü  el cuerpo de la iglesia apenas si ha tenido obras de im­
portancia que le consoliden, como lo atestiguan los pagos casi insignificantes que 
se hacen, y cuando llega el siglo xvm la urgencia en los reparos es mayor; el 
tejado tiene que sufrir obras importantes porque si no puede venir la ruina 
completa del templo17. En el último tercio del siglo xvm la iglesia sufrió una gran 
reforma que le dio su aspecto actual. El nuevo proyecto renovado fue del aca­
démico de San Femando don Juan Pedro Amal (1735-1805), modificando los 
dibujos que presentara Ignacio Haan 15 16 17 I8 19. Las condiciones del templo debían ser de­
plorables, y así hablan las autoridades de la villa al Consejo de Castilla en 1780,9: 
«Desde el momento de su erección había quedado imperfectísima la fábrica de la 
iglesia parroquial y sin concluir, y asimismo sin el ámbito suficiente para tan creci­
do vecindario. La iglesia se transforma en una laguna en lloviendo, e intrable por

15 V. Tovar, Arquitectos..., op. c it, nota  10. P. Corella, A rquitectura Religiosa..., op. cit., nota  8.
16 Libro de fábrica, 1642 a 1715: «R ecíban sele en  d ata  al d ich o  m a y o rd o m o  22 .776  rea les q u e fu e­

ron los m ism os en  q u e se  a ju stó  1a ob ra  d e  la  b arb acan a  q u e  s e  h a  h e c h o  en  e s ta  ig le sia  co n  M elchor 
de Bueras, m aestro  d e obras, d e  q u e  o to rg ó  carta  d e  p ago  a n te  B las d e  A deva, e scr ib a n o  d e esta  villa, 
hoy día d e  la fech a  d estas cuentas» (foL 312, h acia  1682-1684).

«MAS se  le  dan en  data  2.063 rea les q u e  p agó  a M elchor de  Bueras, m a e s tr o  d e  la obra de la 
barbacana, por su  trabajo d e lab or d e p iedra para e l re sp a ld o  q u e  s e  h izo  en  la  a ce ra  d e  la casa  de 
Francisco Benito, m udar la cruz d e piedra d el cem en ter io  a la p arte d o n d e  e s tá  d e  p resen te  y unos 
h om bres q ue fueron  a la sierra a buscar piedra, lo  cu a l se  e je cu tó  en  virtu d  d e l m a n d a to  de la visita 
an tecedente, y con stó  d e carta d e  pago  q u e exhibió» (L ibro de  fábrica, h. 1688, fol. 325-v .fi).

17 «Se abonan  602 rea les q u e  valen  20.468 m a ra v ed íes  d el co r te  q u e  tu v o  la m ad era , clavos y 
d em ás q ue fu e n ecesario  y jorn a les de m aestros y p eon es, el a p u n ta la d o  q u e  se  h a  h e c h o  en  la nave  
m ayor del m ed io  cu erp o  de la iglesia, c o n stó  d e recib o  d e  D iego  S á n c h e z  y  Ju an  R odrígu ez Aparicio, 
m aestros alarifes» (Libro de fábrica de 1720, fol. perdida, A.P.N.).

— «Se paga a T om ás d e T alavera 68.510 m a ra v ed íes  p or h a b er  p u e s to  u n a s  v igas n u ev a s en  la 
c o m isa  del chapitel q u e estab an  podridas, y  o tras m ad eras, p lo m o  y  p izarra y  jo r n a le s  h a sta  dejarlo 
firm e y  com puesto» (13 de octu b re d e 1726).

—  «Así m ism o se  reciben  en data  al d ich o  m a yord om o 77.622 m a ra v ed íes  c o m o  c o n stó  un reparo 
en la capilla m ayor, por T om ás de Talavera, m a estro  d e  obras, a 2 se tie m b r e  1729», A.P.N.

18 C. Sambricio, Juan Pedro A m a l arquitecto d e l sig lo  XVIII, A.E.A., n ú m . 183, M adrid, 1973, 
páginas 299-318. En 1787 se  le en carga  un p u en te  para N a v a lca m e ro  (A cad em ia  d e  S an  Fernando, 
C om isión de A rquitectura, núm s. 20, 27, 29  y 113), d e  1787 a 1795. L as r e fo rm a s  p ara la  ig lesia  parro­
quial d e N ava lcam ero  en 1788 (A cadem ia d e  San  F em a n d o , C om isión  d e  A rquitectura, núm . 24, 16 de 
agosto  de 1787).

19 J. M. Bausa, pág. 6. B ausá, al p arecer notario, recop iló  d a to s h istó r ico s so b re  la villa y la iglesia y 
redactó  unas hojas q ue se  con servan  en la Iglesia P arroquial d e  N a v a lca m e ro . D esgraciadam ente, 
m uchas n oticias in teresantísim as están  sin  referen cias d o cu m e n ta le s  y, p or tanto , d ifíc iles d e localizar.
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la concurrencia de los fieles... que continuando las lluvias sería preciso abando­
narla e ir fuera del pueblo a oír misa; las palomas y otros volátiles dejan caer el 
excremento sobre los altares». La iglesia estaba entonces a teja vana. El informe 
de don Pedro Arnal parece que ha sido consultado por el señor Bausá: «su capa­
cidad es reducida en atención al vecindario, trajinero y caminantes. Esta iglesia 
carece en el día de luces y, por consiguiente, de ventilación y perjudica a la salud 
de los feligreses, por los vapores que exhalan las sepulturas, mal soladas, y los 
entierros muy frecuentes, que todo contribuye a hacer inaguantables los vapo­
res, y al forastero le cubren de sudor frío que es dañoso a la salud del sano. 
Debían enterrar en el cementerio circundante para mayor decencia del templo, 
y su piso más regular y cómodo; hoy cada sepultura es un tropiezo».

No podemos sin consultar ni estudiar la documentación que conserva el ar­
chivo de la Academia, aventurar siquiera lo que Arnal pudo realizar o modificar 
en la iglesia dándola su configuración definitiva. Pedro Arnal es un arquitecto 
importante en el panorama neoclásico español entre 1766 y 1805. Interviene en 
numerosas obras de Madrid y provincias, de pueblos o villas, como aquí en 
Navalcamero.

La iglesia parroquial en la actualidad tiene su entrada por el lateral sur, y 
desde ella se contempla su amplitud; en su interior es de tres naves con enormes 
columnas de sillería de arranque gótico y cubiertas variadas; casquete esférico 
en el ábside, cúpula elíptica sobre cuatro arcos torales en el crucero. Las naves 
laterales tienen el techo plano y la nave central está cubierta con bóveda de 
medio cañón rebajada y lunetos; la torre mudéjar tiene en su primer nivel una 
cubierta de terceletes gótica decorada con un friso policromado. La tribuna tie­
ne el techo plano y conserva el tabernáculo del altar mayor muy inspirado en el 
de Jacometrezzo para El Escorial: es circular, sobre gradas con columnillas y 
entablamento, cúpula y pequeña linterna, recordando también al tabernáculo de 
la iglesia parroquial de Getafe, obra de Alonso Carbonel, y que también se inspi­
ra en el del Escorial. La decoración de la bóveda central al fresco con temas 
relativos a la Adoración de los Magos, de los pastores y la Anunciación, de fuerte 
gusto neoclásico, vendría con posterioridad.

Capilla del platero Pedro de Buytrago

Esta capilla ocupa un espacio situado en el ángulo noreste de la iglesia y de 
cuya construcción no se rastrean noticias en los libros de fábrica de la iglesia, ni 
de ninguna cofradía. La capilla hoy está dedicada a San Pedro y hay una tradi­
ción que la supone capilla funeraria de la familia Lara, con la estatua orante de

—  8 7  —



su fundador a la izquierda hacia el retablo20. Conserva la capilla una cartela 
pintada y la cruz de la orden de Calatrava a su entrada, con la fecha probable de 
fundación o de enterramiento en 1651.

La planta es cuadrada y su cubierta plana, siendo una estructura muy senci­
lla. El retablo es del siglo xvn y puede muy bien ser coetáneo de la construc­
ción de la capilla: tiene un solo cuerpo y remate semicircular, las columnas son 
de fuste acanalado y capitel compuesto. La figura central del titular del retablo 
falta, pudo ser San Pedro hoy sustituido por un San José moderno. Aparecen 
en su decoración esculpida las tarjetas, frutas, granadas, como decoración típi­
camente barroca, todo dorado y policromado, conectando de algún modo —a 
nuestro entender— con otros dos retablos que existen en la iglesia: el de la Capi­
lla de la Concepción, obra de José de la Torre, con camarín, en 166321, y el de 
Andrés Muñoz, de 1623, según dedicatoria pintada y aún no documentado.

La escultura del orante de la capilla está representada como el típico ente­
rramiento de fines del siglo XVI, recordando los enterramientos reales en El Es­
corial. El personaje en alabastro se encuentra arrodillado sobre una almohada, 
que hace alardes de gran finura escultórica; las manos unidas y mirando hacia el 
altar, capa corta y la enseña de la orden de Calatrava en el pecho, como a la 
entrada de la capilla; golilla, bigote y perilla, los rasgos del rostro son los de un 
auténtico retrato nada idealizado. En el frontal de altar —que es de mármol 
veteado— se encuentra un escudo de familia, cuarteado, con toro y dragón, y 
una inscripción que sale de la boca del dragón y que dice: «ALBUEITRAGO». 
Siempre nos ha resultado una incógnita la alusión a Buitrago. Los libros de fá­
brica de la iglesia nos informan y confirman algunos datos sobre la propiedad de 
la capilla, desde la visita de 1644. Probablemente, en los años anteriores a esa 
fecha se iniciarán las gestiones para la compra de la capilla, ya construida, por 
tanto, entre la iglesia parroquial de Navalcamero y el platero de Madrid Pedro 
Buytrago, propietario definitivo de la capilla, tal y como aparece en los documen­
tos, por la elevada cantidad de 1.500 ducados en varios años 22. Pedro Buytrago

20 Así lo  d ice Cantó Téllez, E l Turism o en la Provincia de  M adrid, M adrid, 1958, p ágs. 291-294; no  
cita d e dónde ha tom ad o la noticia, prob ablem ente en  su  visita  al p u eb lo .

21 M. Agulló y Cobo, Tres arquitectos de retablos d e l sig lo  XVII: Sebastián  de  B enavente, José de la 
Torre y  Alonso García, A.E.A., núm . 184, Madrid, 1973, págs. 391-399.

22 A.P.N., Libro de Fábrica de 1642-1715, fol. 27-v.°: «Mas se  le  cargan  3 .967  rea les  y  m ed io  por otros 
tantos q ue han entrado en  poder del d ich o  m ayord om o, d e  los m rs. q u e  h a  d a d o  P ed ro  B uytrago a 
cu en ta  d e la com pra d e la capilla  d e d icha iglesia, y  se  ad v ier te  q u e  se  h an  d e  h a c e r  d e  licen cia s por el 
m ayordom o q ue fu ese  d e la d icha iglesia  para q u e  el su so d ich o  o to rg u e  escr itu ra  en  q u e  d en tro  d e un 
breve térm ino p ague los 1.500 d ucados, en  q u e e s tá  tra tad o  h a  d e to m a r  d ich a  cap illa  y d e  lo  restante  
a dicha cantidad se  ha de h acer cargo  en  la fu tura  v isita  y m isión  q u e  en  e llo  hubiere».

Margarita Estella: « E sta tu a s  fu n e r a r ia s  m a d r ile ñ a s  d e l s ig lo  xvii: d o c u m e n t a c ió n ,  t ip o lo g ía , 
estudio». Boletín del Sem inario de E studios de A rte y  Arqueología, XLVII, 1982, pp. 260; J. L. Barrio 
Moya: «La estatua  oran te d e don  Juan d e S o lórzano Pereira...». B oletín  d e l M useo d e l Prado, t. V, n.° 15, 
1984. Madrid, pág. 183.
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es un orfebre conocido en el ambiente artístico madrileño de estos años y, al 
parecer, disfrutaba de una buena posición económica que le permitió comprar 
un terreno a la iglesia para su enterramiento23. La capilla está acabada de pagar 
ya en la visita de 1648; y este tipo de compra es normal para enterramientos 
familiares en el siglo xvu 24. El platero era natural de Navalcamero, como afirma 
en su testamento [27 enero 1661], conservado en la iglesia parroquial, y en su 
pueblo natal y de sus padres se puede entender: «Y cuando la voluntad de Dios 
nuestro señor fuere servido de llevarme desta presente vida, si fuere en esta villa 
de Madrid mi cuerpo sea llevado a la villa de Navalcamero y en la iglesia parro­
quial del sea enterrado en la capilla que en ella tengo mia propia me la he labra­
do, de la advocacióm de mi glorioso santo San Pedro, en el entierro que en ella 
tengo con su llave, y si falleciere en otra parte sea llevado mi cuerpo y enterrado 
en la dicha mi capilla». (Libro 1.a. B ecerro  d e  ju ve la c io n es, fol. 468-485.) Su muer­
te se anota en los libros de difuntos de la iglesia (Libro 4.a, 1628-1664, fol. 104v.a): 
«En la villa de Navalcamero en catorce dias del mes de marzo de 1661, después 
de haber recibido la extremaunción, murió Pedro de Buytrago, familiar del San­
to oficio, natural y vecino de esta Real villa y de la villa de Madrid, hizo testa­
mento cerrado en la dicha villa de Madrid, después de muerto se abrió y por él 
mandó lo siguiente: "Primeramente que su cuerpo fuese sepultado en su capilla 
de San Pedro, en su bóveda”. Sus albaceas fueron Ignacio Moreno de Alvarado, 
platero, y Manuel Fernández de Velasco, su sobrino.»

Retablos

Todos los retablos que conserva la iglesia parroquial de Navalcamero son 
barrocos, de los siglos xvn y xvm; no nos referiremos ya de nuevo al retablo de

23 Pérez Pastor, C., D o cu m en tos re la tivos a la H istoria de  las B ellas A rtes en  E spaña, v. XI, M ad rid , 
núm . 787. «O bligación d e  D ieg o  d e  Aston, cr ia d o  d e  S u  M ajestad  y  d e  d o ñ a  Isa b e l V arez  su  m u je r  

(fiador Juan B au tista  L ab aña, m a e s tr o  d e  la  m a te m á tic a  d e l P rin cip e) d e  p a g a r  a P e d r o  B u y tr a g o ,  
platero, 705 reales, p rec io  d e  u n  b o za l d e  p la ta  b la n c o  y  d o ra d o  c o n  ca m p a n illa s  q u e  p e sa  c u a tr o  
m arcos, cu a tro  o n za s y  s ie te  o c h a v a s , a s ie te  d u c a d o s  el m a rc o  d e  p e so  y  h ech u ra ; m a s  d e  u n  v a so  y  

p esa  tres m a r c o s  y  c in c o  o c h a v a s , a  100 re a le s  e l m a rco , m á s  d e  u n a s  a rra ca d a s . 
M adnd, 6 de ju lio  d e  1616. P ro to co lo  d e  Ju lián  L ozano, 1616 y  1617, fol. 261».

A.P.N., L ibro  de  fábrica  d e  1642, fo l. 44 . «M as s e  le  h a c e  c a r g o  al d ic h o  m a y o r d o m o  d e  9 .0 0 0  
reales q u e p arece  h a b er  co b r a d o  d e  P ed ro  B u ytrago , p la tero , v e c in o  d e  la  v illa  d e  M adrid , a  c u e n ta  d e  
a cantidad  q u e d ich a  ig lesia  le  d e b e  d e  la  co m p ra  d e  la  cap illa  q u e  s e  le  v en d ió , c o n  c u y a  c a n tid a d  y  la  

que se le  ca rg ó  en  las c u e n ta s  q u e  s e  le  to m a r o n  en  la  v is ita  d e l a ñ o  p a sa d o  d e  1644  a l lic e n c ia d o  
aspar G utiérrez P áram o, m a y o r d o m o  q u e  fu e  d e  la  d ich a  ig lesia , p a r e c e  t ien e  p a g a d o  e l d ic h o  P ed ro  
uy trago, p latero, 12.967 rea le s  y  m e d io  y q u e d a n  d e b ie n d o  el su so d ic h o  lo  r e s ta n te  a 1 .500 d u c a d o s  

de que se le ha d e  h a cer  c a r g o  al n u e v o  m ayord om o» .
— «Mas se  le  h a c e  c a r g o  al d ic h o  m a y o r d o m o  d e  120.122 m rs. p or lo s  m ism o s  q u e  c o b r ó  d e  P ed ro  

uy rago p latero, v e c in o  d e  M adrid , y  c o n  12.967 rea le s  q u e  c o b r ó  su  a n te c e so r  a c a b ó  d e  p a g a r  el 
1C j  u °  uy trag °  la  ca p illa  q u e  co m p r ó  a la  ig le s ia  d e sta  villa, q u e  ju n to  lo  su so d ic h o  c o n  la  d ich a  

1642 io \ 5gCv a) ° S , 6 ‘50°  r e a k s  en  q u e  fu e  c o n c e r ta d a  la  d ich a  capilla» (A.P.N., L ibro  d e  fábrica  de
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José de la Torre, suficientemente estudiado, ni a los dos neoclásicos —muy 
sencillos—, pues no hemos hallado su documentación. Son en total el retablo 
mayor y otros siete distribuidos por las naves laterales. Hubo un primitivo reta­
blo a principios del siglo xvu que subsistió hasta la realización del que hoy con­
templamos de Juan de Lobera. Este primer retablo mayor aparece ya documen­
tado en los libros de fábrica en 1606: «Más se le cargan 34 reales que pagó a 
Juan del Portillo, pintor, vecino de Madrid, por cuenta del techo y tableros del 
retablo del altar mayor25. No se vuelven a tener más noticias sobre este primiti­
vo retablo. En la última limpieza practicada al retablo hace pocos años se vio 
que por detrás, en lo que corresponde a los enganches con el muro, existían aún 
restos de otra construcción retablística.

En 1666 se contrata el retablo para el altar mayor ante el escribano Dionisio 
Ruano, noticia que ya era conocida desde 191526; pero las posturas y trazas del 
retablo comenzaron antes. Se contrató el retablo con un artista de Toledo lla­
mado Juan G óm ez Lobo, que realiza la obra sobre la planta dada por Juan de  
Lobera. Los trabajos son lentos y se entremezclan con un largo pleito, como ya 
es normal en la relación artística madrileña de estos años27. La documentación 
en el archivo parroquial sobre el retablo se extiende hasta 167828. Juan de Lobe­
ra, arquitecto madrileño, es quien realiza la planta para el retablo, tal y como

25 A.P.N., Libro de fábrica y  visitas, desde 1604, fo l. 30.
26 Allende Salazar, J. José Antolínez. B.S.REx.. 1915, págs. 178-186.
27 «4.299 rea les q u e  p arec ió  h ab er p agad o  y  g a sta d o  en  sa c a r  lic en c ia  p ara las p o stu ra s d el retablo  

y segu irse el p leito  segú n  q u e se  a d m itiese  la  baja q u e  s e  h izo  en  él, an sí en  la s  a u d ien c ia s  d e T oledo y 
M adrid co m o  en el anuncio, y en  esta  partida en tran  los d ías q u e  se  a ju stó  el d ich o  m ayord om o, había 
ocu p ad o  en  asistirle en d ich as audiencias» (A.P.N., Libro de  fábrica de  1642, visita  de  1666, fol. 194).

—  «Carta d e pago: 272 m araved íes q u e c o s tó  la  sa c a  d e  las ca r ta s  d e  p a g o  d e l d in ero  q u e  pagó al 
m aestro q u e h ace  el retablo. Item , 20.000 rea les q u e  p arec ió  h ab er p a g a d o  a Juan  G óm ez Lobo, vecino  
d e la villa d e T oledo, m aestro  q u e h a ce  el retab lo  d esta  iglesia; lo s 14.100 rea le s  d e llo s  q u e  le entregó  
en d icha ciud ad  en  26 d e a g o sto  p asa d o  d este  a ñ o  y lo s  5 .900  re s ta n tes  en  d ich a  c iu d ad  a 19 de  
n oviem b re d este  d ich o  añ o  d e 1666, d e  q u e  m e o to rg ó  carta  d e  p a g o  e n  d ich o s  d ía s an te  D ionisio  
R uano escriban o d e  d icha ciudad, c o m o  d ello s c o n s tó  q u e  s e  le d ev o lv ie ro n  ru b ricad os al d icho  
m ayordom o.»

—  «1.096 rea les q u e  c o n stó  h ab er g a sta d o  en  lad rillos, y eso , so g a s , m a d era s, esp u ertas, clavos, 
p eon es para h acer el p ed esta l y p on er el retab lo  n u e v o  y  q u itar el viejo» (A.P.N., L ibro  de fábrica, visita 
1669, fol. 208-v.B).

28 A.P.N., Libro de fábrica, 1669, fol. 209-v.°: «R etablo. 18.500 rea les  y  m ed io  q u e  p or tres cartas de 
pago, dos de ellas otorgadas en  esta  villa an te  Juan d e  M oya, escr ib a n o  d e lla  d e  11.468 reales, y otra en 
T oled o d e 7.032 rea les y m ed io , an te  D ion isio  R u a n o  e scr ib a n o  d e  d ich a  c iu d a d , c o n s tó  h ab er pagado  
y en tregado el d ich o  d ifu n to  (se  refiere  al m a y o rd o m o ) a  Ju an  G ó m ez  L ob o  m a estro  q u e  h ace el 
retablo d esta  Iglesia, para en cu en ta  y pago  d e la escr itu ra  d e  o b lig a ció n  h e c h a  p or p arte d e la iglesia y 
d ich o  m aestro  q u e q ueda en  p od er d el licen cia d o  B altasar M oren o, p r e se n te  m a y o rd o m o  a quien  se  le 
entregó en presencia d el notario, d e  q u e dá fé».

—  A.P.N., Libro de fábrica, 1669, fol. 230-v.°: «P agado a  c u e n ta  d e l re tab lo . 3 4 0 .0 0 0  m araved íes que  
ha pagado a Juan G óm ez Lobo, m a estro  d e  en sam b lad or , v e c in o  d e  T o led o , q u e  h a c e  e l retab lo  desta  
iglesia y cu en ta  d e lo  q ue im porta la escr itu ra  d e a ju ste  q u e  se  h izo , d e  q u e  tien e  carta  d e  pago».
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consta en los documentos, que después realizaría el toledano Juan Gómez Lobo 
y el dorador Juan de Villegas, también madrileño29.

Este retablo como tantos otros madrileños del período estuvo inmerso en los 
pleitos, dilaciones y problemas que retrasaron la obra30. Hacia 1678 podemos 
decir que el retablo está instalado, dorado y terminado de pagar; no obstante, 
después de pocos años, hacia 1708, hay que encolar algunas piezas, comisas, y el 
recuadro de San Pablo del altar mayor31. En 1720 de nuevo hay que recompo­
ner y hacer algunos elementos que se han caído y deteriorado. El retablo debió 
albergar imágenes hoy pérdidas, como un Niño Jesús que en 1753 se encam a32. 
En lo sustancial el retablo así ha llegado hasta nosotros.

29 «25.290 m a ra v ed íes  q u e  g a s tó  en  a lgu n a  m a d era  q u e  co m p ró  para p on er  el re ta b lo  y  fijar le  y  
andam ios, so g a s y c la v o s  y lim p iar y a d ereza r  las c o m is a s  y  p eo n es  q u e  ayu d aron  a p on erle , q u e  to d o  
el gasto im portó  d ich a  can tidad » (L ibro  de  fábrica, 1690, fol. 230-v.°).

— «Planta d el retab lo . 6 8 0  rea le s  q u e  s e  d ieron  a Ju an  d e  L obera, m a estro  d e  o b ra s  d e  la  v illa  d e  
Madrid, q u e h izo  la p lanta  d el re ta b lo  y  v in o  a m ed ir lo  a n te  el v isitad or y su  m erced  lo  a ju stó  en  e s a  
cantidad» (fol. 235).

— «3.450 rea les q u e  p agó  a Ju an  G ó m ez  L obo, m a estro  m a y o r  d e  las ob ra s d e  la c iu d a d  d e  T o led o , 
que hizo el retablo, co n  q u e  se  le  a c a b ó  d e  p agar co n  las d em a sía s q u e  ta sab an  los m a estro s  y  q u ita r  el 
retablo viejo, so b re  q u e  s e  h ic ie ro n  a u to s  en  e s ta  v isita  y d e llo  o to r g ó  carta  d e  p a g o  en  e s ta  villa , a  26  
de febrero d este  a ñ o  d e  1672 p or a n te  Juan  M oya, escr ib an o , q u e  q u ed a  en  p o d er  d e l m a y o rd o m o »  
(A.P.N., Libro de fábrica desde  1642, fol. 235-v.°).

— «10.200 m a ra v ed íes  q u e  p a g ó  p or lo s  d e re ch o s  q u e  im p ortaron  y  la o cu p a c ió n  d e  lo s  a u to s  d e l 
retablo, visita y a s is te n c ia  c o n  lo s  m a e str o s  q u e  lo  v ieron , so b re  si e s ta b a  e je c u ta d o  o  n o  la  p la n ta  y  
alzado del y o tras d iligencias»  (Libro de  fábrica desde 1642, fo ls. 235-236).

— «23 rea les q u e  g a stó  en  d ich a s  d ilig en c ia s  co n tra  e l m a estro  d e l re ta b lo  p ara q u e  v in ie se  a tra er  
la custod ia  y p o n erle  c o n fo r m e  a  la  o b lig a ció n  p or h a b e rse  p a sa d o  el térm in o  d e  la  escr itu ra»  
(fol. 236-v.°).

— «M adera para los a n d a m io s  d e  d o ra r  e l re tab lo . S e  le  p asan  en  d a ta  2 .447  rea le s  q u e  h a  g a s ta d o  
en la m adera q u e  h a  co m p ra d o  p ara  lo s  a n d a m io s  d e  d orar  el retab lo , d e  83 a lforjias, tre s  v ig u e ta s  d e  
a 24 pies, 38 m a d e ro s  d e  a 8 p ies  y 15 d o c e n a s  d e  tab las, y  c in c o  v ig u e ta s  d e  a tre s  en  a n c h o  y  2 4  p ies  
en largo y 10 arrob as d e  c la v a zó n , q u e  to d o  s e  h a  d e  en tre g a r  p or c u e n ta  y  razón  al m a y o r d o m o  q u e  
entra de la ig lesia  para q u e  d e sp u é s  d e  a c a b a d a  la o b ra  s e  g u a rd e  para lo  q u e  fu e r e  n e c e sa r io  p a ra  la  
iglesia o  ven d erla  si n o  fu e se  n ecesaria»  (fol. 253 , 1674).

— «Se le pasan  en  d a ta  2 .3 8 0  m a r a v e d íe s  q u e  p a g ó  d e  la se g u n d a  escr itu ra  q u e  h izo  c o n  d o n  J u an  
de Villegas» (fol. 254, 1674).

— «Mas se  le  p asan  en  d a ta  13.367 re a le s  q u e  h a  p a g a d o  en  se is  ca r ta s d e  p a g o  a  d o n  J u a n  d e  
Villegas y Juan d e  L obera, su  fiad or , d e  d o ra r  e l re ta b lo  d el a ltar m ayor, se g ú n  la e scr itu ra  q u e  e s tá  
hecha por los su so d ich o s , el u n o  c o m o  p rin cip al y o tro  c o m o  fiador, las c u a le s  s e  q u e d a n  en  p o d e r  d e l 
dicho m ayord om o para la  c u e n ta  d e  lo s  su so d ich o s»  (fol. 254, 1674).

En un principio, p a rece  q u e  la ig lesia  p arroq u ia l p en só  en  o tro s  artistas e n sa m b la d o r es  p ara  la o b ra  
del retablo m a y o r  S eb a stiá n  d e  B e n a v e n te  y  A lon so  G arcía, en  1665, tal y c o m o  h a  p u b lic a d o  M. A gu- 
Uó (A.H.P., núm . 7.983, fol. 70). *

El dorador Juan d e  V illegas d o ra  e l re ta b lo  m a y o r  y el a ltar  d el S a n to  C risto p or 5 .650  rea le s , y  
aquél por 38.000 rea les  (M. A gulló, A.H.P., n ú m . 30 .398 ) en  1667.

30 «Dió en  d ata  19.016 rea le s  q u e  p or ca r ta  d e  p a g o  y fin iq u ito  c o n s tó  h ab er  p a g a d o  al d o ra d o r  p o r  
lo que se  le esta b a  d e b ie n d o  d e  e s to fa r  y  d o ra r  el re ta b lo  d e  la ig lesia  n u evo , en  q u e  en tra n  3 0 0  r e a le s  
que m andó (A.P.N., L ibro  de  fábrica d esd e  1642, fol. 271-v.°, 1678).

«Dió en data 60 reales que parece haber pagado al escribano de los derechos de escritura y 
embargos del retablo» (A.P.N., 1678, fol. 273-v.°).

31 A.P.N., Libro de 1708, fol. 455 -v .a.
32 A.P.N., Libro de 1720, 27  d e  m a y o  d e  1753: «100 re a le s  q u e  va len  3 .400  m a ra v e d íe s  p a g a d o s  a 

Miguel G óm ez d e  E spiga, m a e str o  p in to r  q u e  lo  e je cu tó , p or h a b er  e n c a m a d o  y c o m p u e s to  el N iñ o  
Jesús d e ta(la q u e  se  h alla  en  el a ltar  m ayor, re c ib o  d e  27 d e m a y o  d e  1753».
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De los restantes retablos barrocos destacar el de la nave lateral sur de San 
Andrés me parece interesante. Le remata un lienzo del Martirio de San Andrés; 
su advocación coincide con Andrés Muñoz, personaje que probablemente costeó 
el retablo. Es de un solo cuerpo y remate cuadrangular donde se inserta el 
lienzo muy estropeado y oscurecido. Se dice desde antiguo en algunas publica­
ciones (Allende Salazar, el Inventario de la Provincia) y se sigue repitiendo en las 
últimas publicaciones, que el retablo puede ser obra también de Juan de Lobera, 
ya que en estilo ambos retablos coinciden, y el lienzo —que también parece ser 
obra de Antolínez— confirmaría el encargo a los mismos artistas porque una 
inscripción lo fecha en 1675, dice erróneamente A. Salazar33; Tovar da la fecha 
de 167934. Ninguna de esas fechas es correcta, y más bien parece que no se ha 
leído directamente la dedicatoria pintada del retablo. Esta está muy clara y co­
rre por encima del banco, en estos términos: «Este altar y entierro es del licen­
ciado Andrés Muñoz, comisario del Santo Oficio y vicario de la Iglesia Parroquial 
desta Villa Real de Navalcamero. Año de 1623. Restaurado a expensas de don 
Eduardo Flores y esposa. Año 1953». Andrés Muñoz era con cierta seguridad 
jesuíta, pues la Compañía regentaba la iglesia desde 1564.

La fecha de 1623 es mucho más congruente con los años en que vivió el 
comisario Andrés Muñoz, quien en 1675 había muerto; además, en la iglesia pa­
rroquial hay documentos de Andrés Muñoz durante los primeros años del si­
glo xvn. Sobre el lienzo atribuido a Antolínez, el último estudio del profesor 
Angulo Iniguez35 no incluye este supuesto lienzo de su mano. Sobre el autor 
del retablo tampoco estamos convencidos que se trate de Juan de Lobera aun­
que se diga que coinciden en estilos, máxime cuando ha habido error en la lec­
tura de una fecha importante. Analizándolos con detenimiento —el mayor y el 
de Andrés Muñoz— se aprecian dos facturas distintas, dos concepciones estilísti­
cas diferentes, mucho mejor a nuestro entender éste de Andrés Muñoz, al menos 
en su ejecución; el retablo mayor tiene el empaque y la grandiosidad del pleno 
barroco y la traza de un gran artista, pero su ejecución no es de primera línea. 
Este de Andrés Muñoz es más delicado y primoroso de ejecución. Coincide, sin 
embargo, el tipo de columna menuda, de flores y entablamento con el de José de 
la Torre para la Capilla Real, en la nave lateral norte. No existe documentación 
sobre él en los libros de fábrica, ni en el manuscrito de la Fundación del comisa­
rio, que incluye su testamento de 30 de agosto de 1613. De momento su atribu­
ción queda en el aire.

El otro retablo en que merece la pena detenerse es de 1620 y no se conserva, 
pero la iglesia parroquial y el Archivo de Protocolos de Madrid conservan do­

31 Véase Allende Salazar, op. cit., nota 26.
34 V. Tovar, op. cit., nota 10.
35 Angulo Iñiguez, D. José Antolínez. C.S.I.C., Madrid, 1957.
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cumentación relativa a él. Se trata del retablo de Nuestra Señora del Rosario 
que estaba situado en la capilla del noreste, la que después va a comprar el 
platero Pedro Buytrago para su enterramiento, por cuya razón el cabiido y co­
fradía del Rosario decide su traslado a otro lugar de la misma iglesia34 * 36. De este 
retablo no conocemos su ensamblador, pero los documentos sí hablan de su 
dorador y pintor, Jerónimo López, artista de Toledo, que realiza la obra a partir 
de 1620, teniendo que poner el oro para la obra, todo por 2.200 reales y acabarla 
en cuatro meses en toda perfección37.

34 A.P.N., Libro de cuernas y  cabildo de la Cofradía de Nuestra Señora del Rosario desla villa de
Navalcarnero, año de 1643, fol. 12: «Cabildo para que se  acuerde a dónde se ha de poner el retablo de  
Nuestra Señora del Rosario. En la villa de Navalcarnero, a 24 días del m es de setiem bre d e 1651 años, 
estando en la iglesia parroquial desta  villa en cabildo, según es uso y costum bre juntarse para en él 
tratar las cosas tocantes al servicio de Dios... [sigue] se propuso lo siguiente: propúsose por d icho  
alcalde atento que la parte y lugar donde solía estar el altar de Nuestra Sra. del Rosario al presente, se  
quita respecto de haber com prado la capilla donde estaba Pedro Buytrago, para hacer en ella su  
entierro, acuerda en qué parte conviene se ponga dicho altar. Todos unánim es y conform es acordaron  
que dicho altar se haga enfrente del altar de San Ignacio, en la m ism a capilla a donde ante solía estar  
dicho retablo y se gaste en ello lo necesario, y con esto  se levantó el dicho cabildo, lo  firm aron los 
oficiales del dicho cabildo».

«Altar y retablo, fol. 14-v.a. Dan por descargo 145 reales que gastaron en m udar el retablo de  
Nuestra Señora del Rosario de donde estaba a donde está al presente y desbaratar la peana donde  
estaba y volverla a hacer de nuevo, que es la cantidad que concertó  con Francisco Lucas, m aestro de  
obras.»

37 A.H.P.M., P.° N.° 30.351, fols. 482-484-v.0. de Juan García, 1620. Concierto. «En el lugar de Naval- 
camero, jurisdicción de la ciudad de Segovia, a 18 días del m es de setiem bre de 1620 años, ante m í el 
presente escribano público y testigos, parecieron de la una parte Sebatián Aguado Valdés, alcalde de  
la cofradía de Nuestra Señora del Rosario de la iglesia parroquia] del dicho lugar y D iego Ollero y B las 
Bermejo, m ayordom os de la dicha cofradía, y de la obra Jerónim o López, pintor y dorador, vec in o  
de la ciudad de Toledo, y dijeron que se han concertado en que el dicho Jerónim o López se  obliga a 
dorar y pintar el retablo de N uestra Señora del Rosario, al tenor y de la form a y m anera q ue se  
contiene, y della hará en unas condiciones firm adas del dicho Jerónim o López... que son  del tenero  
siguientes: aquí las condiciones.

Y usando de las dichas condiciones el dicho Jerónim o López dijo que se obligaba y obligó a dorar y 
pintar el dicho retablo en la form a e m anera que en ellas se declara y puesta y acabada la dicha obra  
en toda perfección: por am bas partes, se  ha d e nom brar oficiales peritos en el dicho arte para q ue  
vean si la dicha obra está con form e a las dichas condiciones, y estándolo, el trabajo q ue ha d e tener y 
poner el oro y los dem ás m ateriales se le han de pagar por el dicho alcalde y m ayordom os 2.200 reales 
que se le han de pagar de esta manera: 1.100 reales luego cuando se  principe la obra, y entiéndese que  
se le han de dar com o se vayan h aciendo la obra la cual ha de dar acabada, com o dicho es, a toda  
perfección en cuatro m eses com enzándola dicha obra... los cien ducados restantes se le han d e dar y 
pagar los cincuenta días de Nuestra Señora deste dicho presente año venidero de 1621 y los otros 50  
ducados el día de N uestra Señora de setiem bre de 1622, y así habiendo venido a este lugar el d icho  
Jerónimo López a que se le den e pagaren los 100 ducados que se  le han de dar y pagar a los plazos... y 
no lo hicieren dentro de 24 días pasado el d icho plazo le han de dar y pagar después por cada un día  
de los que en la cobranza le ocupare 500 m aravedis por los dichos salarios, se  pueda ejecutar a los 
mayordomos que al presente son e fueren  en nom bre de la dicha cofradía y para haber razón del 
tiempo de la dicha ocupación  a de ser bastante por buena el juram ento de la persona que viniere a la 
cobranza en quien desde luego queda diferido y si el dicho Jerónim o López no viniere a com enzar la 
dicha obra para en fin d este presente m es de setiem bre y la continuara hasta la fen ecer e acabar  
dentro de los dichos cuatro, puedan los d ichos m ayordom os buscar personas peritas en  el arte que la 
haga e acabe y darle por la dicha obra lo que bien visto les sea; y por lo que les costare d e m ás d este  
concierto y por lo que tuviere recibido el d icho Jerónim o López le puedan dar o  ejecutar co m o  por 
deuda líquida cierta y verdadera con  só lo  el juram ento de cualquier m ayordom o que es o  fuere de la
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El conjunto del edificio parroquial, decoración de retablos, archivo parro­
quial, Capilla de la Concepción donde tuvo lugar el 7 de octubre de 1649 la boda 
del rey Felipe IV con Mariana de Austria, emplazamiento del conjunto aún visi­
ble desde las afueras del pueblo, hacen de este monumento uno de los más

dicha cofrad ía  en  q u e  d esd e  lu eg o  q u ed a  d iferido; y e s  co n d ic ió n  q u e  si el d ich o  re ta b lo  n o  le d iese  
acab ad o co m o  d ich o  es  a v ista  d e  los co frad es y  d eclarasen  q u e n o  se  ha cu m p lid o  co n fo r m e  a las 
d ich as co n d ic io n es lo q u e  fa ltare, se a  ob ligad o  a lo  cu m p lir  y si en  la ob ra  e x c e d ie r a  el tal salario  
d esd e lu ego  le rem ite y  p erdona a la d ich a  co frad ía  y a su s  m a y o rd o m o s en  su  n om b re, y si el d icho  
Jerón im o L ópez n o  v in iere a h a cer  la d ich a  ob ra  s e  p u ed a  en v iar  p erson a  a q u e  la v en g a  a h acer a la 
cual d icha p ersona el d ich o  Jerón im o L ópez ha d e d ar e  pagar por ca d a  un día 500  m a ra v ed íes  ansí de 
la ida co m o  d e la estad a  y  vu elta  h asta  la real paga  e  p or los d ich o s  sa la r io s  p u ed a  se r  e jecu tad o  
co m o  por el principal y  para averigu ación  d el tiem p o d e  la d ich a  o cu p a c ió n  ha d e  ser  b astan te  por 
buena el ju ram en to  d e la p ersona q u e le  fu ere  a requ erir en  q u e  d esd e  lu eg o  p u ed a  diferirlo... ni 
averiguación  alguna, au n q u e a e llo  el d erech o  le  o b lig u e  en  e s ta  form a  y m an era , d ijeron  ser  con  el 
atados las d ich as partes y  para su  cu m p lim ien to  el d ich o  Jerón im o  L ópez o b lig ó  su  p erson a  e  bienes... 
e  lo otorgaron  an te  m i el escr ib an o  en  el d ich o  d ía  m e s  y  a ñ o  d icho... F ra n c isco  A gu ad o  Valdés, 
Jerónim o López, B las B erm ejo, p asó  an te  m í Juan G arcía, rú b icas en  todos.»

Condiciones. C ond iciones para d orar y  p intar el re tab lo  d e  N u estra  S eñ o ra  d el R osario  d este  lugar 
d e N avalcam ero.

1. Prim eram ente, es  con d ic ión  q u e  para q u e  la ob ra  vaya  b ien  a ca b a d a  y p erfec ta  se  han de 
en lenzar y p lastecer fu ertem en te  los n u d os y en d idu ras, y  si tu v iere  a lgu n a  tea  s e  h a  d e  ech a r  fuera  
para q u e los aparejos los reciban  bien, y  q u ed e  la ob ra  p erfecta  y b ien  h ech a .

2. Item , es con d ición  q u e tod o  el retab lo  ha d e ir d orad o  d e  oro  bru ñid o  m u y  b ien  hech o.
3. Item , es  con d ición  q u e en  el b an co  p rim ero q u e  carga  so b re  el a ltar to d o s  los repartim entos 

q u e tien e resa ltad os han  d e ir a p un ta  d e  p incel so b re  p a v o n a d o  p icad o  r ica m en te , co lo r id o  co n  co lo ­
res finos.

4. Los cap iteles d e las se is  co lu m n a s han  d e  ir es to fa d a s  co n  co lo re s  d iv erso s y finos, d e  m odo  
q ue hagan buena obra.

5. La caja  de en  m ed io  q u e  e s  a d ó n d e  e s tá  N u estra  S eñ ora , h a  d e  ir to d a  h e c h a  d e  o ro  y en el 
respaldo sob re el oro se  ha d e h acer un b rocad o  d e tres a ltos con  su s a lc a ch o fa s  y  g u ard as contra el 
dicho, al natural ricam en te labrado y en  las p ech in as so b re  a rco  d e  la ca ja  d o s  co g o llo s  d e punta de 
pincel.

6. En la c o m isa  principal ha d e llevar el friso  sob re  el oro  d e  un  g ru tesc o  d e p u n ta  d e p incel con  
colores d iversos y finos.

7. En el pedestal q u e ca e  en cim a  d e la c o m isa  h a  d e  ir aq u e llo s  rep artim en tos so b re  el oro  graba­
dos con  azul y carm ín fino y m uy b ien  h ech o s y acab ad os.

8. La segun da c o m isa  y fron tisp ic io  d el p ostrer cu erp o  s e  h a  d e  e s to fa r  co n  co lo re s  d iversos, m uy  
bien hech os y acab ad o  y p u esto  en  p erfección .

9. Y los c in co  tableros d e  p intura se  p intará lo  q u e  fu e re  p ed id o  m u y  rico  y  en  p erfección  a 
con ten to  y satisfacción  d e o fic ia les o  q uien  vu estras m er ced es  n om b raren  y an sí m ism o  d e  dorado y 
punta de pincel y  d e  esto fad os, y  d eb ajo  d e los co n c ier to s  q u e  s e  h ic ieren  s e  d en  p in tad o  y acabado- 
dentro d e cuatro m eses.

10. Es con d ición  q u e en  los c in co  tab leros s e  ha d e  p intar la figura  d e  S an  G regorio  M agno con  su  
altar celebrando m isa con  su s d iácon os en  el tablero-altar.

11. En los tableros m ás bajos se  han d e p intar las figu ras d e  S a n to  D o m in g o  al la d o  d el E vangelio  
y San Francisco al d e  la Epístola, con  su s insignias.

12. En los m azos (¿sic, bajos?) d el retab lo  S an  S o ler  y S a n  C ayo, p o n tífice s , e l p r im ero  al lad o  del 
evangelio  y el seg u n d o  a la de la ep ísto la . T od a e s ta  p in tura  s e  h a  d e  h a c e r  c o n  f in o s  co lo res y el 
cam po de los tableros d e paisajes y d e co lores finos.

13. Q ue la peana q u e so stien e  N uestra  S eñ o ra  en  b la n co  la h a  d e  re to ca r  y  p intar en  proporción  
de las labores q ue tien e la Virgen, y  prim ero d e oro  bru ñid o  y lim pio; el m a n to  d e  la V irgen  se  ha de 
hacer d e brocado d e tres a ltos y  re to ca n d o  el o ro  q u e  e s tu v ier e  d eter io ra d o  y  el ro stro  h a  d e  ser de 
color carne, m uy en p erfección , punta d e p incel y el n iñ o  lo  m ism o . Frdo.: Jeró n im o  López.
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atractivos e interesantes desde el punto de vista histórico de la provincia de 
Madrid.

ABREVIATURAS UTILIZADAS

A.P.N. = Archivo Parroquial de Navalcamero.
A.H.N. = Archivo Histórico Nacional.
A.H.P.M. = Archivo de Protocolos de Madrid.
A. E.A. = Revista. Archivo Español de Arte.
B. S.E.Ex. = Boletín de la Sociedad Española de Excursiones.
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Lamina II

Navalcamero. Iglesia parroquial. Torre del siglo xvi y chapitel barroco.
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Lamina IV

Navalcamero. Iglesia parroquial. Retablo de Andrés Muñoz. 1623.


